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PODER LEGISLATIVO 

LEY 132 DE 1931 (DICIEMBRE 9) 

"POlf LA CUAL SE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE AGRICULTURA Y SE FOMENTAN * 

3 LOS SERVICIOS DE INVESTIGACION, ENSEÑANZA Y DIVULGACION AGRICOLAS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1- Los servicios de investigación, experimen-

tación, demostración, enseñanza, estadística y �divulgación 

agrícolas y pecuar ias obedecerán a un p lan de con jun to 

cuya dirección corresponderá al Gobierno Nacional con la 

colaboración y cooperación de las ent idades depar tamen-

tales y municipales y de las Sociedades de Agricultores 

y Ganaderos, de acuerdo con lo dispuesto en la presente 

Ley . 

Art ículo 29 Créase el Consejo .Nacional de Agr icul tura 

como entidad asesora del Gobierno Nacional e n ^ e l des-

arrol lo del plan de fomento agr ícola . Es>te Consejo estará 

compuesto de siete (7) miembros , a saber : dos (2) nom-

brados por la Sociedad Colombiana de Agricultores, de 

los. cuales uno debe representar los intereses generales de 

la agr icul tura y el otro los de la ganader ía ; uno nombrado 

por la Federación Nacional de Cafeteros; u n o nombrado 

por la J u n t a Directiva de la Estación Agrícola de Palmi-

r a ; uno nombrado por la J u n t a Directiva de la Escuela y 

Estación Agrícolas de Médellín; el Rector de la Escuela 

Nacional de Medicina Veterinaria y el Director de la Es-

tación Agrícola Exper imenta l de La Picota . 

Artículo 3' Los miembros del Consejo Nacional de Agri-

cul tura que nombre la Sociedad Colombiana de Agricul-

tores, las J u n t a s Directivas de la Estac ión de Pa lmi ra y 

la Escuela y Estación de Medellin, y la Federac ión Nacio-

nal de Cafeteros, serán nombrados para un per íodo de t res 

(3) años y pod rán ser reelegidos. A f in de que en n ingún 

caso tenga lugar la renovación total o casi total del Con-
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sejo Nacional de Agricul tura, se establece que el p r imer 

per íodo de los miembros nombrados por la Sociedad- Co-

lombiana de Agricultores y por Ja Federac ión Nacional 

de Cafeteros, sea respect ivamente de u n o (1) y dos (2) 

años . 

P a r á g r a f o . El Consejo Nacional de Agricul tura t endrá 

u n Secretario que será u n o de los empleados del Minis-

terio del ramo, cuya designación se ha r á de acuerdo con 

el respectivo Minis t ro . 

Artículo 49 El Consejo Nacional de Agricul tura se reuni -

rá cada vez que lo convoque el señor Ministro del ramo, 

pero deberá tener po r lo menos dos .(2) sesiones men-

suales . 

El Ministro' del r amo deberá proveer de local adecuado 

pa ra las reuniones del Consejo Nacional de Agr icu l tu ra . 

P a r á g r a f o . Los miembros del Consejo Nacional de Agri-

cul tura servi rán ad honórem el cargo. 

Art ículo 5� El Consejo Nacional de Agricul tura se ocu-

pa rá de preferencia de los asuntos que le someta el Go-

bierno Nacional, pero podrá es tudiar además los proble-

mas que considere convenientes re lacionados con la a g r i - ' 

cul tura y la ganader ía del país, a f in de hacer sugestiones 

o recomendaciones al Gobierno sobre el pa r t i cu la r . 

Artículo 6' Como auxil iador y cooperador del Gobierno 

y del Consejo Nacional de Agricul tura , establécese en la 

capital de caéa Depar tamento u n Comité Depar tamenta l 

de Agricul tura integrado por t res (3) miembros , nombra -

dos por la Sociedad de Agricultores del respectivo Depar-

tamento . 

El Gobierno Nacional de acuerdo con e l 'Conse jo Nacio-

nal de Agricul tura f i j a r á las a t r ibuciones de los Comités 

Departamentales , quienes además asesorarán al respectivo 

Gobierno Depar tamenta l en todo lo relacionado* con el 

fomento agrícola y pecuar io . 

P a r á g r a f o . E n los Depar tamentos en donde no h a y a 

Sociedad de Agricultores, todos los miembros serán nom-

brados por la J u n t a Directiva del Banco Agrícola Seccio-

nal respectivo mien t ras se organice la respectiva Sociedad 

de Agricul tores . 

Art ículo 7? E n cada Municipio h a b r á también u n Co-

mi té de Agricul tura , compuesto de t res (3) miembros , que 

lo serán el Alcalde y dos (2) agricul tores de la localidad 

nombrados por el respectivo Comité Depar tamenta l . 

Este Comité cumpl i rá las func iones que le encomiende 

el respectivo Comité Depar tamenta l . 

Articulo 89 El Gobierno dará faci l idades especiales en 

mater ia de t ie r ras y crédito agrícola a los es tudiantes de 
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las Escuelas de Agricul tura a que se ref iere esta Ley, pa ra 

que al t e rminar sus estudios reglamentar ios puedan pro-

curarse medios de vida de acuerdo con sus estudios y ca-

pacidades . 

Artículo 9' Facúl tase al Gobierno para que, mediante 

la adecuada t rami tac ión que al efecto dicte, pueda a d j u -

d i c a r los baldíos aledaños a las vías públicas que se cons-

t r u y a n , pequeñas parcelas de t ierra, no mayores de diez 

(10) hectáreas, a eada uno de los t r aba j ado res que se 

ocupen en forma estable en esas construcciones, cuidando 

en todo caso de no per jud icar los derechos de los culti-

vadores o colonos. 

Los adjudicatar ios quedan suje tos a la obligación de 

establecerse, dentro del té rmino de los dos (2) años si-

guientes a la fecha de la adjudicación con casa y con cul-

tivos en una extensión no menor de la cuar ta par te de lo 

adjudicado, entendiéndose est ipulada la condición reso-

lutoria del dominio en caso de que no hubieren dado 

¡�cumplimiento a esa obligación. 

Artículo 10. La enseñanza super ior de agr icul tura se 

llevará a cabo en la Escuela d<? Agricul tura de Medellin, 

que está func ionando actualmente, y en las Escuelas de 

Agricultura que se abr i rán en las Estaciones Agrícolas de 

Pa lmi ra y La Picota, para lo cual se cons t ru i rán los edi-

ficios respectivos en estas dos úl t imas estaciones y se les 

proveerá de los otros elementos de que carezcan. 

Artículo 11. El Gobierno, después de haber oído el con-

cepto del Consejo Nacional de Agricul tura , de te rminará 

los p rogramas de las Escuelas Superiores y los t í tulos 

profesionales que pueden expedir . Los p rogramas coin-

cidirán en las l íneas fundamenta les , pero se de ja rá en 

cada Escuela, de acuerdo con la respectiva J u n t a Direc-

tiva, la facidtad de pres tar mayor atención a de terminadas 

materias , en relación con las condiciones peculiares y con 

las necesidades de las zonas que corresponden a cada una 

de ellas. 

Artículo 12-. Los t r aba jos de experimentación y de in-

vestigación se l levarán a cabo, p r inc ipa lmente : en la Es-

tación de La Picota los relacionados con las t ie r ras f r í a s ; 

en la Estación de Medellin los relacionados con las tie-

r r a s templadás, y en la Estación de Pa lmi ra los relacio-

nados con las t ier ras calientes, y, además, en touüs aque-

llas g ran jas que reúnan condiciones adecuadas pa ra el 

caso y en las estaciones que se vayan creando en el país, 

mediante acuerdo entre el Gobierno Nacional y los res-

pectivos Depar tamentos . 
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A r i k u l o 13. El p lan de es tadios jpara los cursos cortos 

de agr icu l tura des t inadas a f o r m a r adminis t radores y 
peones hábi les en sus varios grados, será redactado por 

las J u n t a s Directivas de las respectivas Escuelas y será 

sometido pa ra su estudio y aprobación al Gobierno Na-

cional . Es ta enseñanza se dará en todas las Escuelas 

Agrícolas reconocidas por el Gobierno y al t e rminar *el 

curso se le expedirá a cada a lumno un cert if icado en que 

conste el t iempo que permaneció en la Escuela y la ense-

ñanza, tan to teórica como práctica, que tuvo . 

Artículo 14. Dentro del p lan de con jun to que debe abar -

car en lo f u t u r o la organización científica de los servicios 

de investigación, experimentación, demostración, ense-

ñanza, estadística y divulgación agrícolas y pecuarias, 

ba jo la dirección del Gobierno Nacional y con la colabo-

ración de las ent idades depar tamentales y municipales y 

de las Sociedades de Agricultores -y Ganaderos, según lo 

dispuesto en el ar t ículo 1° de la presente Ley, queda com-

prendida u n a orientación racional de la enseñanza pri-

mar ia , cuyo pénsum se ceñirá de preferencia , en lo suce-

sivo; a la d i fus ión de conocimientos agrícolas y pecuaí'ios 

en todas las escuelas u rbanas y rura les del pa ís . De con-

fo rmidad con lo dispuesto en este artículo, los Departa-

mentos reg lamentarán y reorganizarán dicha enseñanza, 

teniendo en cuenta las disposiciones que en relación con 

los servicias mencionados dicten el Ministerio de Agricul-

tura , el Consejo Nacional y los Comités Departamentales 

de que t ra ta esta Ley. 

Artículo 15. El t re inta por ciento (30%) restante de la 

par t ida a que se ref iere la Ley 9* de 1930, se dest inará, 

por par tes iguales, a las Casas de Menores de Bar ranqui -

11a, Manizales, Pcpayán , Piedecuesta, Cali y*Pas to . 

Artículo 10. El servicio de divulgación agrícola será 

directamente dependiente del Gobierno Nacional . E n las 

zonas donde haya insti tutos, estaciones o g ran ja s agrí-

colas que func ionen de acuerdo con la presente Ley, el 

servicio de divulgación t r a b a j a r á en a rmonía y ba jo la 

dirección inmedia ta del Director de la Estación o Granja 

respectiva, de acuerdo con la J u n t a Directiva de la misma. 

Artículo 17. Este servicio se pres ta rá en fo rma esen-

cialmente práctica por medio de demostraciones ¡que se 

real izarán en las f incas de los agricultores y por los de-

más medies p robadamente eficaces. Pa ra esto los agentes 

del servicio de divulgación recor re rán permanentemente 

sus zonas visi tando los campos; es tudiando las necesida-

des principales de la agr icul tura y e fec tuando en asocio 

de los agricul tores mismos las innovaciones de las prác-

ticas agrícolas que deben adoptarse . Esta labor debe 

comprender no solamente las labores agrícolas propia-

mente dichas, como preparac ión adecuada de los terrenos, 

selección de semillas, práct ica de riego y drenaje , uso de 

enmiendas y abonos, mejoramien to de los ganados, de-

fensa de los plant íos contra enfermedades y plagas de in-

sectos, etc., sino también el generalizar en el campo la 

práct ica del ahorro , la asociación cooperativa de produc-

ción y consumo, los hábi tos del t r a b a j o e higiene y el 

me jo ramien to en general de los distr i tos ru ra le s . 

P a r á g r a f o . Los agentes del servicio de divulgación serán 

medio de contacto entre las estaciones agrícolas y el cam-

po para conocer los p rob lemas locales de la agr icul tura 

y p rocura r su solución por medio de investigación en di-

chos ins t i tu ios . Serán, además, agentes de distr ibución de 

semillas y p lan tas y demás elementos de fomento agrí-

cola que r epa r t an el GobieVno y las estaciones y g r a n j a s 

entre los agricul tores y cooperarán también con el Go- , 

biei'no Nacional en el estudio de los «líelos para su clasi-

f icación . 



"W-

' D I A R I O O F I C I A L 743 

Artículo 18. La reunión en un mismo centro, de una 

estación o granja agrícola, una Escuela Superior de* Agri-

cultura y el servicio de divulgación correspondiente, jse 

denominará Instituto Agrícola. El Gobierno procederá a 

completar a la mayor brevedad, los institutos agrícolas de 

Bogotá, Medellín y Pa lmira . A medida que los recursos 

del Erario lo permitan y las necesidades del país lo exi-

jan, el Gobierno acometerá la fundación de institutos 

agrícolas en otras secciones del país . 

Artículo 19. La dirección y administración de los ins-

titutos agrícolas estarán a cargo de una Jun ta Directiva 

compuesta de tres miembros que deberán ser agrónomos 

o agricultores expertos, los cuales serán nombrados para 

un período de dos (2) años, así: uno por el Gobierno Na-

cional, otro por el Gobierno Departamental y el tercero 

por la Sociedad de Agricultores del respectivo Departa-

mento. La Junta Directiva tendrá a su cargo el mane jo 

de los fondos que se apropien los Gobiernos Nacional y 

Departamental y las demás entradas que tenga el insti-

tuto, y se encargará de inspeccionar el plan de t rabajos 

para cuidar que no se aparte de las necesidades agrícolas 

de la zona y de las disposiciones legales sobre la materia. 

La Junta Directiva f i jará los salarios del personal téc-

nico y demás empleados del instituto, los cuales deberán 

ser aprobados por" el Gobierno Nacional y rendirá cuen-

tas a las Contralorías Nacional y Departamental . 

El Director del Instituto será nombrado por el Gobierno 

Nacional de una terna de agrónomos graduados y con la 

suficiente práctica y buen" conocimiento de la agricultura 

de la zona respectiva, que le presentará la Jun ta Directiva 

del Insti tuto. El nombramiento de Director se hará por 

un período de dos (2) años y podrá ser reelegido. 

El nombramiento del personal técnico y administrativo 

lo hará el Director del Instituto de acuerdo con la Jun ta 

Directiva-. 

Artículo 20. Con excepción del Insti tuto Agrícola de 

Bogotá o La Picota, cuyos gastos corresponderán exclu-

sivamente al Gobierno Nacional, los gastos tanto de fun -

dación y equipo como los de funcionamiento y sosteni-

miento de los otros institutos agrícolas, se ha rán por mi-

tad entre la Nación y el respectivo Departamento. 

Parágra fo . Para efecto del cumplimiento de lo dispues-

to en este artículo se hará una liquidación entre la Na-

ción y el respectivo Departamento de lo invertido en te-

rrenos, edificios y equipo existente y del aporte que cada 

una de dichas entidades ha hecho para el efecto. La cuota 

que quede a deber la entidad que haya hecho u n aporte 

inferior y que sea necesaria para igualar dicho aporte 

con el de la otra parte, deberá ser suministrada por cuo-

tas mensuales equivalentes al cincuenta por ciento (50%) 

que para el funcionamiento del instituto debería aportar 

la parte contraria, hasta que se equilibren los aportes de 

una y ot ra . De allí en adelante la constitución para los 

gastos de funcionamiento del instituto se hará por mitad, 

entre la Nación y el Departamento. 

Para efecto de esta liquidación no se computarán las 

sumas dadas para el funcionamiento hasta el pr imero de 

enero de mil novecientos treinta y dos, sino las que cada 

entidad ha dado para las inversiones de carácter perma-

nente y que hayan tenido ese destino. 

Artículo 21. Los gastos de funcionamiento de las Es-

cuelas y Estación de Medellín y Manizales, y de la Esta-

ción Agrícola de Palmira, se harán por mitad entre la Na-

ción 'y el respectivo Departamento, a part i r del 1* de enero 

de 1932. 

Artículo 22% En vista de que en la granja de Palmira 

la inversión de fondos nacionales y departamentales se 

ha hecho indistintamente con destino a fundación y sos-

tenimiento y que hay necesidad urgente dS la construc-

ción de los edificios para la enseñanza, se vota la part ida 

de treinta mil pesos ($ 30,000-00) para la construcción in-

mediata de los principales edificios escolares. 

Artículo 23. El Director y la Jun ta Directiva de cada 

instituto elaborarán cada año el presupuesto detallado de 

los gastos, el cual será sometido a la aprobación del res-

pectivo Gobierno Departamental y en seguida a la del 

Gobierno Nacional . Tanto la mitad de los gastos totales 

anuales que corresponden a la Nación como los que co-

rresponden al Departamento, se dividirán en cuatro par-

tes que serán pagadas por trimestres anticipados al res-

pectivo inst i tuto. 

Artículo 24. La primera granja o estación agrícola y 

escuela de agricultura que se funde en cada Departamen-

to por el Gobierno seccional, será auxiliada por la Nación 

con el cincuenta por ciento (50%) de los gastos tanto de 

fundación, tales como compra de terrenos, edificios, equi-

pos,- etc., como de sostenimiento y funcionamiento. 

Pa rágra fo . Para que Jas fundaciones de que trata este 

artículo tengan derecho al auxilio nacional es indispen-

sable que tanto la compra del terreno como los planos de 

edificación y los equipos sean aprobados por el Gobierno 

Nacional antes de procederse a la compra o edificación. 

Las compras de terrenos se harán previo estudio detenido 

de las condiciones agronómicas, económicas, etc., que se 

l leyarán a cabo por una comisión de dos agrónomos ver-

sados en esa materia, de los cuales uno será nombrado 

por la Nación y otro por el Departamento. 

Artículo 25. Las estaciones agrícolas, g ran jas y escue-

las de que trata el artículo anterior serán dirigidas y ad-

ministradas por un Director y una Junta Directiva cons-

tituida en la misma forma que ha sido establecida para 

los institutos agrícolas. 

Artículo 20. Los Departamentos no podrán poner t ra-

bas al cultivo y producción de artículos agrícolas, aunque 

sean objeto de monopolio o sirvan, como materia prima, 

para la elaboración de productos monopolizados. � 

Su intervención se limitará a lo indispensable para con-

trolar el artículo y evitar el f raude, pero en ningún caso ' 

para anular o limitar el desarrollo de la producción. 

Artículo 27. Auméntase a cuarenta (40) el número de 

becas de veinte pesos ($ 20-00) mensuales, durante doce 

(12) meses cada año, que sostiene el Gobierno Nacional 

en la Escuela Agrícola de San Jorge (Ibagué). 

Para hacer efectivas estas becas el Director de la Escue-

la deberá someter a la aprobación del Ministerio del ramo 

el plan de estudios y dotarla de profesorado competente 

y eficiente. 

El Gobierno queda autorizado para ayudar a dicha es-

cuela con el suministro de elementos indispensables para 

su completo desarrollo. 

Parágrafo l9 De igual manera, queda facultado amplia-

mente el Gobierno para fomentar las Escuelas Agrícolas 

que los pedagogos salesianos establezcan o dir i jan en otros 

lugares de la Nación. 

Parágra fo 29 Las becas de que trata este artículo serán 

distr ibuidas proporcicnalmente entre las distintas seccio-

nes del país . 

Artículo 28. Facúltase al Gobierno Nacional para que 

adquiera maquinar ias agrícolas, instrumentos de labran-

za, animales de labor y demás enseres para la agricultura, 

con el objeto de «Jarlos en alquiler mediante cuotas de 

arrendamiento módico a los pequeños agricultores y co-

lonos y a los ganaderos que no estén en capacidad de 

comprar los . El Gobierno organizará el servicio de alqui-

ler de dichos instrumentos, animales y enseres de manera 

que puedan aprovecharse, en la. forma más económica, el 
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mayor nuftiero de ganaderos y agricultores en las dist in-

tas zonas del* país . ** 

Artículo 29. Facúltase al Gobierno para parcelar en 

pequeños lotes, no mayores de quince (15) hectáreas cada 

uno, la hacienda de Santo Domingo, de la jurisdicción 

municipal de Armero, en el Departamento del Tolima, y 

para vender, con o sin subasta pública esos lotes, cuyo 

precio podrá ser pagado en cuotas durante un lapso hasta 

de quince (15) añog, y el cual se destinará al incremento 

del cultivo científico de esos terrenos, y a la fundación 

de una granja agrícola en las porciones de la hacienda 

que el Gobierno se reserve al efecto, y al fomento de coo-

perativas entre lfes compradores. 

Los lotes serán vendidos únicamente a individuos po-

bres que carezcan de bienes raíces, vivan exclusivamente 

de su t raba jo personal y se obliguen a cultivarlos directa-

mente . En ningún caso podrá venderse a una misma per-

sona o a su familia más de un lote de los aquí señalados. 

Los colonos que en cualquier tiempo hubieren cultivado, 

de un año para adelante, la tierra antes inculta, tendrán 

derecho a que se les sea adjudicada gratuitamente en una 

extensión nunca mayor de cinco (5) hectáreas de las cul-

tivadas por ellos. 

Cuando el colono haya cultivado una extensión mayor 

de cinco (5) hectáreas, el excedente quedará sujeto a las 

ventas comunes indicadas en el inciso 1' Entre los pre-

suntos compradores serán preferidos los vecinos del Mu-

nicipio de Armero y de los Municipios adyacentes. 

El Gobierno podrá pignorar la hacienda y sus acceso-

rios para atender a los gastos iniciales que demande la 

aplicación de este artículo'; y para llevar a cabo lo que él 

ordena podrá comisionar al Consejo Departamental de 

Agricultura del Tolima, creado por el artículo 69 de esta 

Ley, confiriéndole amplios poderes para la enajenación, 

gravamen y parcelación de la hacienda y administración 

de los dineros que se recauden. 

Artículo 30. Cédense al Municipio de Buenaventura 

cinco mil (5,000): hectáx-eas de terrenos baldíos en la re-

gión del río Calima, comprendidas dentro de las quebra-

das del Guinieo y Aguaclara, para que sean parceladas en 

lotes no mayores de diez (10) hectáreas, que se adjudi -

carán a las personas que se establezcan en esa región, 

como colonos, con observancia de las disposiciones vi-

gentes sobre la materia, y facúltase al .Municipio de Bue-

naventura para que destine el diez por ciento (10%) de 

su presupuesto a la ayuda del fomento de la colonización 

de la región á que se refiere el presente art ículo. 

Parágrafo . La facultad que se da al Municipio de Bue-

naventura para destinar el diez por ciento (10%) de su 

presupuesto a la colonización de la región del Calima, 

durará por el término de dos (2) años consecutivos. 

Articulo 31. Las solicitudes de adjudicación de terrenos 

baldíos ubicados en la Comisaría del Caquetá, pueden 

hacerse y gestionarse no sólo ante la Comisaría sino tam-

bién ante la Gobernación del Departamento del Hui la . 

Artículo 32. El Gobierno procederá a ampliar y com-

pletar el servicio estadístico agrícola a f in de orientar las 

actividades de los agricultores de acuerdo con las nece-

sidades del país y la capacidad de consumo tanto interior 

como exterior. 

Artículo 33. En el caso de que en el presupuesto no 

queden incluidas las partidas suficientes para el cumpli-

miento de esta Ley, el Gobierno queda autorizado para 

abr i r créditos extraordinarios con dicho objeto, sin nece-

sidad de someterse a los requisitos de la Ley 34 de 1923. 

� Artículo 34. Los Jefes de las guarniciones mili tares 

obrarán de acuerdo con los Gobernadores de los Depar-

t LEY 133 DE 1931 

(diciembre 9) 

"POR LA CUAL SE ADICIONAN Y REFORMAN ALGU-

NAS DISPOSICIONES SOBRE SEGURO DE VIDA OBLI-

GATORIO Y ACCIDENTES DE TRABAJO Y SE DICTAN 

OTRAS SOBRE PROTECCION A LOS TRABAJADORES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l9 Toda persona, natural o jurídica, que se ha-

lle en el caso de cumplir las leyes vigentes sobre seguro 

colectivo obligatorio, al recibir a su servicio un empleado 

u obrero de los que tengan derecho al seguro, deberá exi-

girle que designe, por escrito y ante testigos, la persona o 

personas a quienes haya de pagarse el seguro, llegado el 

caso, y la proporción en que deba ser pagado. 

Parágra fo . Si dicha persona no cumpliere la obliga-

ción que establece el presente artículo, se hará responsa-

tamentos a f in de dar instrucción agrícola a la parte del 

contingente que se juzgue apta para ella, sin perjuicio de 

la instrucción militar a que los obligan los reglamentos 

respectivos. 

El Gobierno suministrará los terrenos y demás elemen-

tos necesarios para el cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 35. Desde la promulgación de esta Ley las 

marcas del ganado quedarán sometidas a una severa ins-

pección y organización del Gobierno Nacional, quien do-

terminará en el Decreto orgánico respectivo, la forma en 

que deben marcarse los ganados para evitar la desvalori-

zación de las pieles ocasionada por la inconveniente colo-

cación de los "f ierros" o marcas . El Gobierno adoptará 

el sistema de marcas más aconsejado para la mejor iden-

tificación de los ganados. 

El Gobierno f i ja rá las sanciones o multas a que hubie-

re lugar, y podrá cobrar hasta la suma de cinco pesos 

($ 5-00) por el derecho de inscripción o registro de mar-

cas; pudiendo, si lo estima conveniente, dar participación 

en esta renta a los Departamentos o Municipios por el 

concurso que presten en la implantación del sistema adop-

tado. 

El Gobierno dispondrá lo conveniente para producir a 

precios bajos y en cantidad suficiente sal desnaturalizada 

para el consumo de los ganados, y facilitará el uso del 

mejor procedimiento para Ta preparación de las pieles 

crudas destinadas a la exportación. 

Artículo 36. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil no-

vecientos treinta y uno . 

El Presidente del Senado, ANTONIO MAURO GIRAL-

DO—El Presidente de la Cámara de Representantes, AL-

BERTO LLERAS—El Secretario del Senado, Felipe Lleras 
Camargo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 9 de 1931. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Industrias, 
Francisco José CHA US 
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